
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA QUINDIO   

  

  Asunto:  Reconoce Personería   

Proceso:  Verbal – Reivindicatorio    

Demandante: Adriana Helena Cano Fernández 

Demandado: Gustavo Giraldo Jaramillo  

Radicado: 63001-31-03-003-2023-00116-00 

   

Agosto veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)  

  

El demandado Gustavo Giraldo Jaramillo ha otorgado poder a 

dos profesionales del derecho para que asuman su 

representación al interior de este asunto.  

 

Verificadas las tarjetas profesionales de dichos mandatarios se 

encontraron vigentes y sus correos electrónicos coinciden con los 

dispuestos en el SIRNA.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

RECONOCER personería para actuar en representación del 

demandado Gustavo Giraldo Jaramillo al abogado Oscar 

Mauricio Rodríguez Serna en calidad de principal y a Tommy 

Alberto Ramírez Muñoz como sustituto, con la advertencia de que 

no podrán actuar en simultánea.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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